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Montevideo, 10 de marzo de  2008

Sres de Química MediQ


Con relación a las consultas por Uds. planteadas referentes al llamado 1016/2008 “Líquidos Reveladores y Fijadores” , cúmplenos en informar:

1.- Consultados nuestros técnicos y Organismos usuarios, resulta que Sanidad Militar es el único organismo que requiere “líquidos concentrados”, los demás requieren el producto ya preparado.

2.- El precio final debe incluir el flete. El precio debe cargarse en el formulario destinado a oferta económica en la que luce, precio sin impuestos  y seguidamente los montos de los tributos correspondientes.

3.- No hay un plazo establecido para la calificación técnica, aunque se estima no mas de 5 días hábiles. La oferta económica no se abre en forma publica.

4.- Solo será necesaria a solicitud de la Comisión Asesora.

5.- En concordancia con la respuesta Nro. 3, no hay un plazo preestablecido para una nueva convocatoria. Cuando lo disponga la Administración podrá convocar a nuevas ofertas de acuerdo al Nral. 5to del Dto. 129/2003.

Las nuevas eventuales firmas serán calificadas técnicamente como las originales.

No esta previsto en el procedimiento dar vista de los informes técnicos hasta la instancia previa a la ultima mejora de acuerdo al Nral. 7mo del Dto. 129/2003, momento en que se pone de manifiesto todas las actuaciones. Sin perjuicio de ello a solicitud de los proveedores involucrados la Administración podrá disponer dar vista de los informes técnicos.

Con respecto a los precios solo se tendrá acceso a los mejores  de cada ítem que serán publicados en la pagina web y finalmente en instancia previa al procedimiento de mejora del Nral. 7mo.

La presente respuesta formara parte integrante del pliego particular de condiciones.

Comuníquese a la firma consultante y a toda otra que haya sido invitada y/o retirado el correspondiente pliego.

Publíquese en las paginas web correspondientes

Por UCA

Esc.Baldassari
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